
NUM. 126. - MARTES 28 DE MATO DE 1889.

tîoktiuœStOfictiîl
DE LA

íü^'í/aasaa as aâaaa'o
^^ leyet ylat diapotieiontt dal Gofnemo ton obliga

toria» para la capital da provincia dade que sc publican 
'^/Icialtnmt» en ella, y desde cuatro diae después pora los 
^tsuás pueblos de la misma provincia, (Lar os 8 de No- 

’IRUBBI DE 1831.7

SUSCRICIÓN PASTIOTLAR

En Cóküüba: Un mea, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Un ano, 33.

Edera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un silo, 46.

Número anelto, 38 cénts, de peseta, 
en PUBLICA TODOS Ll-S lLAS, EICBPTO los DOVWSOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios qtie se manden publicar sn 
los Boletines Oficiales ge éa» «fe remitir al Jefe politic/ 

respectiva, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ohdbnbs os 2 os Abril, oh 3 t 2l 
DB Octubre db 1361.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 27.)
83. MM.el Rey y la Reina Regen- 

^(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia 
Continúan sin novedad en su importan- 
^® salud en Real Sitio de Aranjuez.

GOBÍERNO" OVÍL ”
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN 1.*

Circular num, 1.38a,

La Comisión provincial, en 
'^sta de no estar reunida la Bx- 
c^lentisima Diputación provin- 
®^®1» y correspondiéndole enten- 
^®t en los asuntos propios de la 
Lisina que por su carácter de ur- 
Rfintes no admiten dilación, como 
®® el relativo á la recaudación 
^el contingente provincial, en se
sión celebrada el día 20 del actual 
®^optó el siguiente acuerdo;

Bn atención á que cuantas 
gestiones se han practicado, así 
^û el terreno amistoso como en el 
oficial, cerca de los Ayuntamien- 
^8 deudores á la Caja provincial 
POí sus respectivos contingentes, 
*^^0 sido hasta ahora infructuosas, 
^í'iginándose de ello perjuicios de 
gî'avisima consideración, al extra
rio de que los abastecedores de 
^i^ículo8 de indispensable necesi
dad con destino y para el consu- 
rio de los acogidos y enfermos en 
os Establecimientos benéficos de 

provincia se niegan por com
pleto á continuar en el suminis- 

1’0 de sus contratos hasta tanto 
Que se les abonen las sumas que 
por ese concepto les adeuda la 

oiporación, se acordó, no obstan- 
o lo resuelto en sesión de 16 dal 

actual, conceder á las Municipali
dades deudoras el último é impro

de Junio, citando al efecto, si fue
re preciso, á sesión extraordina
ria, de la cual remitirán á la Co
misión provincial certificado li
teral del acta.

Córdoba 28 de Mayo de 1889.—- 
El Gobernador, José de Heredia.

Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
PABA

el regimen y servicio del ramo de Corren*

(Contin Dación.) 
TÍTULO II

DB LA CONTABILIDAD Y DB LA ESTADÍSTIOA 

CAPÍTULO PRIMERO

De la centabílidad general.
Art. 159. Los contratos para toda 

ciase de servicios de Correos se verifi
carán con arreglo à las disposiciones 
de los Reales decretos de 27 de Febre
ro de 1852 y 11 de Junio de 1878,

Art. 160. Todas las cuentas se pre
sentarán por duplicado en el papel y 
con los sellos que le termina la ley del 
Timbre, y à ellas se unirán; copia de la 
orden ù órdenes de autorización; copia 
del acta de la subasta, del contrato ó 
de la proposición aceptada, si fuesen 
los servicios suceptibles de aquellas 
formalidades y se hubiesen exigido en 
la orden; todos los justificantes ó com
probantes necesarios, y certificación 
de haberse ejecutado el servicio en la 
forma prevenida, que expedirá el fun
cionario designado al efecto por la Di
rección general.

Art. 161. La cuenta y los documen
tos que la acompafien no llevará raspa
duras, interlineados ni enmiendas.

Art. 162. Toda cuenta que no ten
ga seüalado en este título plazo espe
cial para su rendición, se remitirá por 
los Administradores al Centro directi
vo dentro de los diez dias siguientes á 
la conclusión del período correspon
diente á la terminación de loa trabajos 

[efectuados ó á la entrega de los objetos 
adquiridos.

rrogable plazo de ocho días, para 
que sin dilaciones ni excusas de 
ningún género ingresen las can
tidades que tienen en descubierto 
por lo que respecta al presupues
to coiTÍente y cuyo total impolie 
asciende á la cifra de 240.012,44 
pesetas, apercibiendo á las ex- 1 
presadas Corporaciones, que de 
no solventar sus adeudos dentro 
del plazo preciso que se les otor
ga, se despacharán en su contra 
comisiones de apremio con am
plias facultades ejecutivas para 
intervenir la parte correspondien
te de la recaudación Municipal, y 
para emplear además, si preciso 
fuera, el opotuno procedimiento 
directamente contra los Conce
jales responsables en tal caso, con 
arreglo á las instrucciones vigen
tes; y para que llegue á conoci
miento de las repetidas Corpo
raciones Municipales se publique 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia una circular dirigida á los 
Alcaldes y en la que se compren
da todos los extremos anterior
mente expresados y de cuya lec
tura al Ayuntamiento deberán 
dar cuenta á la Comisión,,,

Este Gobierno, al ejecutar el 
anterior acuerdo, ha dispuesto se
ñalar á los Ayuntamientos de 
esta provincia el improrrogable 
plazo de ocho días para que sa
tisfagan lo que adeudan por la 
cuota del corriente año económi
co; advirtiéndoles, que de no ve
rificarlo, se pondrán en práctica 
los medios que la Comisión pro
pone cerca de los Municipios deu
dores, hasta conseguír el ingreso 
total do sus descubiertos.

Los Sres. Alcaldes se servirán 
dar cuenta de esta circular á sus 
respectivos Ayuntamientos en los 
primeros días del próximo mes

Arb. 163. Loa reparos que se obser
ven en les cuentas y que motiven la 
devolución de éstas á las Administra
ciones respectivas,deberán quedar sub
sanados en el plazo improrrogable de 
ocho días.

Art. 164. En ningún caso se inclui
rán en una misma cuenta gastos corres
pondientes á dos ejercicios económicos 
ó á distintos artículos ó conceptos del 
presupuesto

Art. 166. Los contratos para arrien
do de loialcs donde deban instalarse 
las oficinas del ramo se sujetarán á las 
prescripciones as los Reales decretos 
de 2 de Mayo de 1876 y 11 de Junio 
de 1878, y no podrán alquilarse por nn 
plazo mayor de diez años.

Los AdmiQÍsbradores respectivos da
rán cuenta á la Dirección general de 
los deshaucios que se les notificaren ó 
de la conveniencia de proceder á nue
vo arrendamiento, informando respec
to á si el plazo de invitación al con
curso debe ser de tres mesas ó de uno.

Art. 166. Una vez autorizados por 
la Dirección general los Administrado
res respectivos anunciarán en el Bole^ 
Un oficial de la provincia el concurso 
para arriendo del local, y transcurrido 
el plazo señalado, elevarán al Centro 
directivo las proposiciones que se hu
biesen presentado informando concre
ta y razonadamente sobre las ventajas 
é inconvenientes que ofrezcan.

Art. 167. Aceptada una proposición 
se comunicará á los Aministradores el 
acuerdo autorizándoles para celebrar 
el contrato provisional, que remitirán 
igualmente al Centro directivo, y una 
vez aprobado éste debidamente, proce
derán á cúnsignaric en escritura pú
blica, la cual, acompañada de tres co
pias expedidas por el Noba.'io, se remi
tirán à la Dirección. Esta pasará al 
Tribunal de Cuentas del Reino y á la 
ordenación de Pagos dos de las co
pias referidas, quedando la tercera 
en el Negociado de Contabilidad, y la 
Escritura original en el de Material 
del Centro directivo,

Art. 168. Además de las copias ex-
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pedidas por eE Notario, se enriarás á la 
Dirección otras dos autorizadas por la 
Administración correspondiente, las 
cuales, visadas por el Director general, 
se devolverán para que se archive nna 
en la principal de la provincia, y se 
acompañe la otra al primer libramiento 
para el pago de alquileres.

Art. 169. Todos los gastos que oca
sione la inserción de anuncios, celebra
ción del contrato, otorgamiento de la 
escritura y expedición de copias, serán 
de cuenta del propietario de la 6nca 
objeto del arriendo.

Art.'17O. Loa Administradores se
rán directamente responsables de cuan 
tas alteraciones se hubieren hecho en 
el texto de los contratos provision ales 
que fueron aprobados.

Art, 171. Cuando en el contrato no 
se haya estipulado que sean de cuenta 
del propietario los gastos de traslación 
de las oficinas, los Administradores 
elevarán al Centro directivo presupues
to de los mismos para su aprobación, 
así como el de gastos para reparaciones 
en el local que se abandona cuando 
procediera.

Art. 172. Las obras ó reformas en 
locales de propiedad del Estado se so
licitarán oportunamilutedel Centro di
rectivo, acompañando presupuesto de 
su conté y demostramlo la necesidad de 
llevarías á cabo.

Art. 173. Sólo se considerarán gas
tos de oficio lo.s de escritorio, limpieza, 
alumbrado, esterado, combustible, cuer
da, papel, lacre y plomos para empa
quetar la correspondencia y demás, que 
siendo precisos para las atenciones de 
la oficina y desempeño de los servicios 
no estén comprendidos en partida es
pecial del presupuesto.

Art. 174. Los Habilitados de los 
gastos de oficio llevarán la cueuta y 
razón de las cantidades asignadas á ca 
da oficina en e.ste concepto y custodia
rán los fondos, invirtiéndoles en la 
forma que disponga el Jefe de la mis
ma, sin perjuicio de protestar en el ca 
so de que se aplicaren indobidamente.

Art. 175. Eu la Habilitación se lle
varán dos libros; en el fino so cargarán 
to,las las obligaciones coutraidas y se 
anotarán las cantidades satisfechas, 
formando balances mensuales y deter
minando el saldo que resulte; en el se 
g undo se cargará la consignación men
sual y se datarán tos pagos hechos.

Art, 176. Las Administraciones 
elevarán mensualmente á la Dirección 
cuenta detallada de la inversión de los 
gastos de oficio, acompañando à ella 
los justificantes y copia certificada de 
los miemos, que lés será devuelta con 
la conformidad del Centro directivo 
cuando la cuenta hubiese sido apro 
bada.

Art. 177. Todos los balancea en los 
libros, y las cuentas mensuales de los 
gastos de oficio, Serán suscritos por el 
Habilitado, con ib conformidad del Ad
ministrador ydel Oficial primero, don
de lo hubiere.

Art. 178. Las cuentas de esta clase 
que rindan læ Estafetas, serán remiti
das á la principal de su provincia, y és
ta las aprobará cuando proceda, devol
viendo á la Subalterna las copias de los 
justificantes, y archivándose en aqne- 
¿la loa original -8. j

Art. 179. Cuando un Administra
dor tomare posesión de su destino se 
cortará la cuenta de los gastos de ofi
cio con la misma fecha que haga eutre- 
tréga el saliente, consignando en un 
acta los fondos existentes y las obliga
ciones pendientes de pago.

Art. 180. Las cuenta.^ de dietas de
vengadas en comisión del servicio se 
justificarán; 1,“ Con copia de la orden 
en virtud de la cual se haya desempe
ñado aquélla. 2.® Con copia de la orden 
de cese. 3.“ Con los recibos de go-stos 
de locomoción si loa hubiere.

CAPÍTULO II

De la eaníabilidad A^pedal de Can eas.
Seudón primera.

De la intervención reciproca.
Art. 181. Se considerarán oficinas 

de oambio las encargadas do recibir y 
expedir direotamente la corresponden
cia internaoioual.

Art. 182. La Dirección general do 
Cerreos y Telégrafos designará las ofi
cinas que deban efectuar el cambio re 
guiar do correspondencia extranjera.

Serán consideradas además como 
ofitílhad eó6ntuftls^ db cámbío liais sitha- 
dah en phertos, citando á éstos arriben 
baques eón corr^pondbnCia ifaterna- 
oicnai.

Art. 183. Las oficinas de oambío que 
racibau.corraspoedíenoia extrabjéra, no 
franca ó insuficieutemente franqueada, 
la porceorán, imprimiendo en el anver
so del sobre ó cubierta un número que 
exprese la cantidad que, coa arreglo á 
la respectiva tarifa, haya de exigirse á 
los destinatarios y la respaldarán con 
su sello de fechas. ■

Art. 184. Las oficinas de cambio 
sentarán el valor total de loa portes en 
el estado diario, impreso letra R, da
tándose en el mismo de los cargos que 
hagan á otras oficinas, con arreglo á lo 
dispuesto eu el artículo aiguianto.

Art. 185. La correspondencia que 
no está dirigida á la oficina de cambio 
y su casco, se remitirá con cargo á 
aquellas fijas ó ambulantes, á las que 
haga paquete directo, expídióndose 
á cada una la correspoudiente á la po 
blnción donde radica y su casco y la di
rigida á su extravagante.

Con esta correspondeucia se forma
rá un paquete especial con carócte" de 
certificado, al que acompañará siempre 
la hoja, impreso letra M, y su importe 
se sentará en el estado de cargos he
chos a Otras oficinas, tetra Q.

La correspondencia que se reciba en 
cualquier oficina y no sea para la mis 
ma ó su casco, se cursará con arreglo á 
lo dispuesto 0Ü los dos párrafos ante
riores.

Arb. 186. Las oficinas de cambio 
remítiráu diariameute á la Dirección 
general un estado, impreso letra P, en 
que se exprese el movimiento de Is co
rrespondencia de cargo, euviáudolo 
nega*^ivo en el caso de no haber tenido 
entrada objeto alguno de esta clase.

Las oficinas de cambio eventuales 
sólo remítiráu à la Di; ección el estado 
à que se refiere el párrafo anterior en 
el caso de recibir diroetamente corres
pondencia extranjera.

Art. l-<7. Los ambulantes de cam
bio que tengan en la frontera una ofici
na auxiliar, entregarán a ésta al abrir 

los despachos la correspondencia no 
franca ó iusuficientemente franqueada 
para que la portee, selle y remits con 
arreglo á los artículos anteriores, pro
curando los empleados de unas y otra 
que las operaeione: se verifiquen con 
la mayor rapidez posible.

Cuando por retraso en Is llegada do 
los trenes las oficinas auxiliares carez
can de tiempo necesario para estas 
operaciones, las ambulantes se en. ar- 
garán de elevarías á cabo porteando y 
sellando la correspondencia, formulan
do los cargos y llenando los correspon
dientes estados.

Arfe. 188. Las ambulantes de cam 
bio que no tengan ofichias auxiliares, 
realizarán por si mismas todas las ope
raciones dvl cargo, entregando á la 
principal de que dependan la documen- 
taofónIhfdrfiJrte á este servicio.

Art. 189. Las Estafetas de oambio 
de Madrid y Barcelona, y Ias que en 
lo sucesivo se establezcan en puntos 
donde hubiera Administración princi
pal harán cargo á esta: 1.’ De la corres
pond ?nc¡a dirigida á la población y su 
oástíb; 2." De 1» otn-respondienteí A las 
estaf etas y carterías enclavadas en las 
lineas férreos y montadas que se sirvan 
directamonte por las ambulante-s y con
ducciones que partan de la principal.

, Lft oficina de, cambio respectiva ha? 
rá cíu'go directo á todas demás ofioiuaa 
oou las que corresponda la principal-

Art. 190. Toda oficina anotará en 
el estado diario, letra 7Ï, los cargos 
que reciba en harp sta hdó las hojas res- 
peótiVáS, Ibtr4 3/, bu él imoréso' letóa 
iV, y sóAü^üfráen él príólerb dé los qub 
tenga qUe tranSinitit á otrás oficiuas, 
cuid iudo- también de anotar satos úb 
ti m0.1 en el estado letra Q.

Art. 191- Li correspondancta de 
cargo que necesariamente haya de ser 
dirigida á estafetas ambulantes, se 
acompañará con. hoja duplicada, uno 
de cuyos ejemplares quedará ea la Ad
ministración que hace la entrega cou 
el R^;ei(/i del Jefe dé la eipedíoíiin pa 
ra servir de jaiAitfioihte' á la dáta.

Art. 192. Las ambuládbes formarán 
áeu vez Sirgó, y cuidarán''ds llevar i 
con toda exactitud él sábado letra Q, 
que antrégarnu ó remitirán á la princi
pal de que dependan cOu las hojas de 
cargó quehayan recibido de otras efir 
ciñas.

Cada Jefe ó encargado.de una am
bulante usará el mismo, estado letra Qt 
en todas las ex ediciones que efectúe 
durante un mes dentro de la misma 
línea.

Las Adminiátraoícnós priubipaleá én- 
carpétraráu'en él impreso letra N las 
hójás de cargo Moibidas en Cada línea, 
ambulahtc, y én su vista formularán el 
estallo diario letra tí y la cuanta letra 
■S correepondieutesá la misma, asi mi- 
lándola á las demás subalterna» ¿le 1» 
provincia-.

Art. 193. Las oficinas, así fijas co
rno ambulantes, que remitan corres- 
pondéncia porteada á una cartería, le 
harán direetamenn cargo, enviando un 
duplicado de la hoja M ála estafeta ó 
pritcipal de que aquella dópehda.

Aft. 194. La estáfeta ó principal á j 
qué‘se'refiere él lítloulo anterior abrí- j 
rá una carpeta N especial para los car

gos recibidos en cada cartería, y hara 
figurar su total á fin de mes en el esta
do S.

Art. 195. La conformidad de los 
cargos se hará constar en la misma ho
ja por la oficina de destino en el acto 
de recibir la correspondencia, euten- 
diéndose aeeptiulos aquellos á falta de 
rectificación remitida por el correo in
mediato.

Esta rectificación deberá enviarsa a 
la oficina de origen, y la da destino re
mitirá una copia de la hoja con indica
ción de la diferencia observada á la Di
rección general, que resolverá en últi
mo término.

Si la rectificación fuese para cargar
se de men0.4 ao-ómpañará la oficina de 
destino á dicha copia el pedido de abo
no correspondieute por medio del esta
do letraDi . .

fás coaíÍHiwvá.í

DIRECCIÓN OENERAÍrDETMPU^ÍWS

CIRCULAR.

Nftm. 1.339,

Por el Tribunal de lo Gontencíeso 
administrativo del Consejo de Estado 
se ha dictado con fecha 16 de Abril 
Último sentencia en el pleito seguido 
por la razón écoial (/. Soto y Coinpa'ñÍ^ 
contra las Reales órdefies de 2 de Jn* 
nio de 1885 qué disponían se exigiera 
á la expresada Sociedad lo multa de 
100 pesetas por la falta, det libro Diario 
en dos suoutsales que como almaceuis- 
tas de camas tenían establecidos éc 
bata Corte.

Por dicho fecho se revocan las Rea
les órdenes impugnadas, y en su lugar 
Be declaran firmes y subsistentes les 
aouerdós de la Delegación de Hacienda 
de íMa provincia recaídos en je^ exp®' 
dientes que produjeron aqueUes y ®*^ • 
los que 30 d(9claraba que no. procedí^ 
exigir responsabilidad á la Seciedí^d 
recurrente por no llevar libro Diario 
en la Sucursal de su establebimi^nto, 
en eoüsidéra3Íóh á ‘qué á una Socict^ad 
’jiïêtdànlàl' no 'puefle' exígírselé 'dupb' 
cidáiPae libros, '

Y da v!«th dh qúe h^r dicha Wiit^h* 
cio 80' establf-ce âaa jurisprmlbùôid 
contraria à la Beguida hasta ahora on 
expedieiítea análogos, esta Direooión 
geuprsl ha ouerdado se fi0óga en cOnór ■ 
cimiento «le V. S. paro que. sp sirva ter 
neria .en cuenta pu jq suc6siy,ó.—Dios 
guarde á V S. muchos años. —Madrid 
9 de Mayo de 1839—El Direntor ge* 
neraí, Ramón Cr¿s,—bór^pha ¿3 d®, 
Mayó de lStó9':-EÍ Delegado 'de tía-'' 
cienda, PranoiSeb Lábdldá.—Es hbffià-'

ímiER^ÍO Ç'VIL 
ns ^A ( 

PROVfWlA DE COfíOOfíil

SIÍCCTÓN DË l’ôMKNTO 1 

COliESOTO :

Niim. 1,372. ,j
La Dirección general del lustituto. 

Oeográfico y Eitadistico «e ha dirigido; 
ó mi Autoridad para que se remuevan 
lo'í obstáchldé que puedan éxistí^ y e- 
plantee definitivamente eh ésto pro- 
vincio él sliftéino Ihgal do pesas y loé' 
didas métricas.
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Muehag líAh gídá' Ifes áinpoaioiones 
adoptadas por este Gobierno para con
seguir la implamacióiL definitiva del 
sistema vigente de pesas y medidas 
métricas, y muchas las circulares que 
sa han publicado encaminadas á este 
fin¡ pero según el Fiel contraste de la 
provincia, son varios los pueblos que 
no han dado cumplimiento à mis cita 
das disposiciones» alegando unos igno
rancia, y pxousáudose otros con que no 
tenían obligación en sus bodegas ó en 
sus casas de pesar y medir con las mé- 
^’'Í2?_¿2f™^l^’3. Y para que se acaben 
de una vez las dudas que se ofrecen al 
gitar la visita de contrastación' el Fiel 
contraste de la provincia, prevengo á 
los señores Alcaldes publiquen un ban
do obligand ' á sus administrados al 
feo de las moAidas métrico deoímale?, 
con prohibición absoluta de las dal an
tiguo sistema, haciendo entender à to
dos los comercios de todas clases, á las 
tiendas de comestibles, tabernas, bo
degas ó almaoenes de vino, aguardien
te y vinagre cíSíi Venta al pormayor ó 
tuenor. fabricantes, almacenes y bode
gas de aceite, ya sea de cosecha propia 
® adquirida destinada á la venta al por 
*tiaycr ó menor, corredores, medidores 
ds granos y líquidos, fabricantes do 
curtidos con venta al por menor ó ma- 
yofi cosecheros y almacenistas de ári- 
‘^’”1 ya sea de cosecha propia Ó adquí- 
ftda destinados á la venta, fábricas de 
jubón, harinas y demás productos, far- 
“«aoias, confiterías,y en general á todas 
^®8 personas que no siendo, traficantes 
^1 estando incluidos en la matricula 
^e comercio ó de la industria hayan de 
hacer uso en el ejarcioio de sus profe
siones ú oficios, que no pueden hacer 
’^80 en manera alguna de las pesas y 
*®edidas del sistema antiguo, sino que 
^®ben tenerías del nistema métrico de- 
®'®al, lometiéndose en caso contrario 
** ¡as penas que señala el reglamento 
P*^f esta infracción.

Córdoba 25 de Mayo de 1889.
Gobernador! 

José d« Heredia.

Circidar núm. 1.373,
Habiendo sido robada en la noche 

‘¡®1 23 del corriente al vecino de Castro
Río, Antonio Navajas Reinoso, una 

'**^fa, rucia oscura,la marca,siete años, 
Pf®ñada, con el hierro en el pescuezo y 
'’oa ortqa rajada, la cual se encontraba 
pastando en la dehesa del cortijo deno- 
*“'11800 el Menado, término de esta ca
pital, encargo á loe Sres. Alcaldes de 
®®fa provincia, Guardia civil y demás 

"Pandiantes de mi Autoridad, prooe- 
*ú á la busca de la citada burra, y oa- 

®® de ser habida detengan á las perso- 
“83 en cuyo poder se encuentre, sino 
Jlstificaaen en el acto su legítima pro- 
'ledeneiai dandome cuente inmediate
mente.

Córdoba 27 de Mayo de 1889. 
El Oobemader, 

José de Heredia.

Circular núm, 1.374.
ViV*^^^***^® ^^^*^^'**^'’ ®“ ‘^^ término de 
los ^^ Córdoba y sitio llamado 
^® luahoaes, un becerro, colorado, 

08 años, con la oole.blanca, sin hie

rro ni señal alguna, se hace público por 
medio de esto periódico oficial con o'r- 
jeto que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda recojerlo.

Córdoba 27 de Mayo de 1889.
El Gobern ador, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

CONSTBüCOIONKS CIVILES

Núm, 1.172.

Nota de los gastos ocasionados para 
la-colocación de cristales en diferentes 
departamentos del Hospital provincial 
de Crónicos,

rtas. Otto.

A los Sres. Cruz, hijos y Ji
ménez, importe y coloca
ción de 17 cristales uuevos 
de varias dimensiones. . . 20,61

Córdoba 7 de Mayo de 1889.—El 
Director, Miguel José Ruiz.—V? B.* 
—El Vicepresidente, Manuel Matilla.

Administración de Impuestos 
y Propiedadesde laprovincia de Córdoba

Núm, 1346.

INVESTIGACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto 
por las leyes desamortizadoras y de ór
denes de la Direooión general da Pro
piedades y Derechos del Estado, ha de 
procederse inmediatamente á una ri
gurosísima investigación de las fincas, 
censos y rentes que por todos concep
tos puedan coivesponder al Estado; en 
su virtud, y siendo de importantísimo 
interés para la Hacienda pública el co
nocimiento exacto de las propiedades, 
rentas y derechos que puedan perma
necer ocultos, bien por ignorancia de 
sus poseedores actuales ó por cualquier 
otra oircunstanoia, esta Administración 
recomienda muy especialmente á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y Administradores subalter
nos de Hacienda, que insertada que 
sea en el Bolbtín Okioial la presente 
orden circular, y bajo su más extricta 
responsabilidad» se sirvan anunciar en 
sus respectivas localidades por edictos 
y pregones ó en la forma acostumbra
da, al objeto de conseguir la mayor pu
blicidad, el edicto siguiente:

Se hace saber: Que todos los poses- 
ñores actuales, inquilinos, arrendata
rios, colonos y ceneatarios que por 
cualquier concepto vengan disfrutando 
fincas ó satisfaciendo rentas por pre
dios rústicos ó urbanos y por censos, 
deben declarar y Jar noticias circuns
tanciadas de las que posean y exhibir 
los últimos recibos de las cantidades 
que hayan satisfecho, tanto por rentas 
de fincas como por réditos de censo, 
cuyo acto pueden pract,icario personal
mente ó por medio de representante 
en esta Administración provincial ó 
subalterna de Hacienda de su partido 
en el improrrogable término de se
senta día, á contar desde esta fecha; en 
la inteligencia, de que los que por cual
quiera causa no cumplan lo que se or
dena y prosigan ocultando fincas y 

censos ó sus rentas, serán tenidos por 
ocultadores é iucurrirán en las penali
dades señaladas por las leyes contra Jos 
defraudadores y detentadores de los 
intereses y derechos de la Hacienda, 
sin perjuicio de las demás reaponsabi- 
lidñdes á que haya lugar, si á la de
fraudación acompañan otros delitos: 
se hace saber también que loa posee
dores de fincas ocultas, así como tos 
arrendatarios, colonos y censatarios 
que dentro del plazo señalado declaren 
las fincas que posean ó las rentas y ré- 
dií'os que adeudan por fincas ó censos, 
obtendrán los beneficios que conceden 
las leyes vigentes.

Córdoba 26 de Mayo de 1889.-El 
Admiuistrador de Impuestos y Propie
dades, Sebastián Prieto.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez.

Núm. 1361.

D. Juan Huis Hornero^ Álc'.dde cotutitu- 
titucionai de esta villa.

Hago saber: Que este Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados han optado 
por el arriendo de los derechos de con
sumo con venta libre para hacer efec
tivo el encabezamiento señalado por 
la Hacienda para el inmediato año eno- 
nómico de 1889 á 1890, acordando que 
se anuncie la subasta, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitadores 
para el solo remate que habrá de tener 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 7 de Junio próximo, de doce á una 
de la tarde, bajo el tipo de 42.006 pese
tas 13 céntimos, por el sistema de pujas 
ála llana; advirtiendo que en dicha 
suma va incluido el 3 por 100 para 
gastos de cobranza y el recargo muni
cipal de un 70 por 100, y que solo se 
admitirán proposiciones que cubran el 
tipo y por todos los ramos reunidos; 
debiendo depositarse previamente el 
6 por 100 del tipo de subasta en esta 
Depositaría municipal, para poder ha
cer proposiciones, cuya garantía será 
devuelta terminado el acto á aquellos 
cuya proposioión fuese desechada, es
tando de manifiesto el pliego de condi
ciones de esto arriendo en esta Secre
taria, desde la fecha, para cuantos per
sonas gusten enterarse,

Fernán Núñez 26 de Mayo de 1889, 
—Juan Ruiz.—Baltasar Blanco, Secre
tario.

Núm. 1362.

D. .htíin Ruis Romero, Alcalde constitu
cional de esta viUa-
Hago saber: Que desdo el 1 al 10 de 

Junio proximo, ambos inclusive, se re
cauda en esta localidad en el sitio de 
costumbre y hora de nueve de la maña
na á dos de la tarde, el cuarto trimestre 
deles contribuciones territoriali indus
trial del corriente año económico, eu su 
segundo plazo voluntario; advirtiendo 
que trasourido el día 10, inouren los 
morosos en los apremios que señala la 
vigente Instrucción del ramo.

Fernán Núñez 24 de Mayo de 1889. 
—Juan Ruiz.

Adamuz.

Núm. 1.571.

D, Amador Ceballos Madueño, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que haUándosa conclui
do en borrador el apéndice al a mil! ara- 
miento de la riqueza inmueble que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial dei año - 
esonómico de 1889 á 1890, se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaria, por 
término de ocho diaa pora que los con
tribuyentes puedan eiaminarlo y hacer 
loa reclamaciones que crean convenien
tes dentro de dicho plazo, pues pasado 
no serán oídos.

Adamuz 20 de Mayo de 1889.—Ama
dor Ceballos.—El Secretario del Ayun
tamiento, Salvador García.

Almodóvar.

Núm. 1332.

H, José Oareía Gómet, Alcalis constitu- 
cwial de esta vdla.

Hago saber: Que el día 2 del próxi
mo mes de Junio y hora de las once á 
doce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta del alumbrado público para el 
año económico de 1839 á 90, bajo el ti
po de 760 pesetas pagadas por mensua
lidades, cuyo pliego de condicionas se 
halla de manifiesto en estas Cosas Con
sistoriales pora que puedan enterarse 
los interesados en dicho servicio.

Almodóvar 20 de Mayo de 1889.— 
José García.

Catira.
Núm. 1.364.

En virtud de lo dispuesto por el 
Ilustre Ayuntamiento, esta Alcaldía 
ha señalado el dio 16 de Junio próximo^ 
de once á doce de su mañana, paro que 
tanga lugar lo adjudicación en subasta 
del arbitrio establecido sobre loa pues
tos del mercado y vía pública.

El acto se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en esta ciudad de Ca
bra, ante mi Autoridad, con asiatenoia 
del Sr. Regidor Síndico, en las Casas 
Consistoriales, y el presupuesto y plie
go de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría para que pueda 
ser examinado por los interesados.

Las proposiciones se harán verbal- 
mente y en pujas á la llana; debiendo 
hacer constar los licitadores, con el 
oportuna recibo, tener constituido pre 
viamente en la recaudación municipal 
el depósito de 475 pesetas 5 céntimos.

El tipo de proposición será el de. 
9.501 pesetas, y no se admitirá pro
puesta alguna de menor cantidad que 
la expresada.

Cabra 26 de Mayo de 1889.—José 
Redondo Marqués.—Por mandado de 
S. S., Baldomero Montoya, Secretario.
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belalcAzar

Núm. 1.359.

D. í»drQ MuñUo y Délgad*, Alcaldt constitucional de esta vSla.

Hago saber: Que acordado el arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen en erte término municipal todas las especies de consumo que se ex
presarán á continuación, durante el próximo año económico de lbS9 á 90. 3e con
vocan licitadores para la subasta que tendrá lugar en las Casas de este Ayunta
miento el día 2 de Junio próximo, de once á doce del día,

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CASTRO DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Primer frimejtlre de 1888 « 1889.

RAMOS
Derechos 

del 
Tesoro,

fíat. Cillit.

S por 100 
de oobranaa. 

fíat. Cinü.

Be^go 
maúle ipil 

del 35 por 100, 

fíat CMi.

TOTAL

fíat Ciiitt.

Carnes vacuna, lanares y ca
bría, en fresco ó saladas....

Carnes de cerdo en fresco ó 
saladas..............................

Aceite de todas clases............
Vinos de todas clases..............
Vinagre....................................
Granos.....................................
Pescados..................................
Jabón.......................................
Carbón vejeta!........................
Sal común................................

2.847,83

1.930,20
4.288,06

14.834,41
69,32

6.711,36
277,18

1.107,63
791,17

1,680,26

86,44

67,90
128,54
446,03

1,78
171,34

8,32
33.23
23,73
47,40

711.96

482,60 
1.072,01 
3,708,60

14,83
1.427,84

69,30 
276,91 
197,79

>1

3.646,23

2.470,60
6.488,71

18.988,04
76,93

7.310,63
364,80

1.417,77
1.012,69
1.627,66

Totales...............33.427,40 1,002,81 7,961,74 42.391,96

CUENTA

del primer trimestre del ano económico da 1888 á 1889, gita rinde el ilepositurio que 
suscribe de las oierraciones de intfresoi y pagos líerificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA.

Existencia em mi poder en fin del trimestre anterior................ 

bufresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo..............................................

Cato por pagos verificados en igual trimestre............................

Eccistenciaen mi potier para el trimestre gae ssgue....................

Peseta»

43.109,09

42.109,09

41.798,10

313,99

El pliego de condiciones se encuentra de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y se advierte que no podrá tomarse parte en la subasta sin acreditar 
antes haber ingresado en la Depositaría muuioipal el 2 por 100 del cupo de cada 
ramo y sus recargos.

Belalcázar 22 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Pedro Murillo.

Villanueva de Córdoba.
Núm. 1,369.

Terminado el padrón de los indivi
duos de este término municipal su je- , 
tos ai impuesto de cédulas personales ' 
para el próximo ejercicio de 1889 á 1 
1890, se halla expuesto al público por 
término de 15 días en la Secretaría 
municipal, para que los interesados , 
puedan examinarío y formular las re- j 
olamacioues que juzguen oportunas.

Villanueva de Córdoba 26 de Ma
yo de 1889.—El Alcalde, Bartolomé ■ 
Ayllón.

Núm, 14)70.

Esliendo terminada la matrícula ge
neral de las industrias, profesiones, 
artes y oficios establecidos en este tér
mino municipal, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en la 
Secretaría municipal, para que los in- 
incluídos en el1a hagan las reclamacio
nes que juzguen oportunas respecto á 
la clasificación y señalamiento de cuo 
tas.

Villanueva de Córdoba 26 de Ma
yo de 1889.—El Alcaide, Bartolomé 
Ayllón.

el sistema de pujas á la llana, admi
tiéndose en el primero proposiciones 
que cubran el tipo expresado, y en el 
segundo mejoras del 6 por 100 de la 
cantidad en que quede adjudicado en 

: aquél.
Í Los remates tendrán lugar en estas 
i Casas Capitulares los días 10 y 18 de 

Junio próximo venidero, de once á do
ce de su mañana, y si por falta de 
postores no tuviese efecto el primero, 

¡ se considerará como tal el segundo, 
abriéndose nueva licitación en el mis
mo día, de doce á una de la tardo, para 
la mejora del 6 por 100.

Para hacer proposiciones se requie
re haber depositado previamente en 
arcas municipales el 5 por 100 del tipo 
fijado.

Lo que se anuncia para oonooimien- 
to de loe que deseen interesar se en la 
licitación.

Carcabuey 26 de Mayo de 1889.— 
Antonio Ramón Benítez.

Audiencia tarritorial de Sevilla.

Carcabuey.
Núm. i.365,

D. Antonio Ramón Reniiee Vargas, Al
caide constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de 23 de los corrientes, 
se arrienda durante el próximo año 
económico de 1889-90, en pública lici
tación, el arbitrio sobre uso voluntario 
de pesas y medidas en esta villa y su 
término, bajo el tipo de 2.375 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación, á cuyo 
efecto se celebrarán dos remates por

Nûm.1.361.

' Debiendo proveerse por oposición 
las Notarías vacantes en Sevilla, Sanlú
car de Barrameda, Posadas, Carcabuey

i y Montoro, que corresponden « los par- 
: tides judiciales de Sevilla, Sanlúcar 

de Barrameda, Posadas, Priego y Mon
toro respectivamente, se anuncia por 
disposición del limo, señor Presiden
te de esta Audiencia, consiguiente á or
den de la Dirección general del ramo, 
para que los que deseen tomar parto en 
dichas oposiciones dirijan sus solici
tudes documentadas á la Junte directi
va de! Colegio Notarial de este distri
to, dentro del término de treinta días 
naturales, contados desde la publica
ción de la convocatoria en la Qa-.eta de 
Afadrid, expresando en ellas taxativa 
mente la Notaría ó las Notarios que no- 
liciten y el orden de preferencia en su 
caso.

Sevilla 25 de Mayo da 1889.—El Se
cretario de gobierno, Joaquín Bro 
quera.

SEGUNDA PARTR-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizada.^.

Pesetas.

OPERACIONES 
re.il izad as 

en este trimestre.
t —

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública.,
6 Corrección pública,.
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Recursos legales p,’.- 
ra cubrir el déficit.

11 Reintegrose..............

n 

n 

ti 
r 

n 

n 

«

» 

r 
r

N
922”26

»
8.630’37

21.630,88 
562,32

10.363,26
í>
n

n

922,26 
n 
»

8.690'37
21.630,88 

662,32

10.363,26 
» 
«

Oabuo.. ........... W 42.109,09 42.109,09 _

4,936,93
647,44

3442,83
360,00

2.8S7,œ
1,349.98

533,84

4.528’37

1.28648
21.933,69

n
#

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública., 
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública,, 
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva con3-| 
trucción.,,,......

11 Imprevistos..............
12 Ámpliacióu................
13 Resultas....................

Data....................

11

n 

j; 

« 

•

n

.n 

n 

rt 

n 

n

4.936,93
547,44

.3.442,83
350,00 

2.887,00 
1.349,98

633,84

4.628”37

1.28642
21.930,59

n

n 41.796,10 41.796.10

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 1® 
Depositaría de mi cargo, y con tos ducumentos que en su día se unirán á 1^ 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Castao de; Río á30 de Septiembre de 1838,—El Depositario, Juan .María

Examinada la precedente cuenta, está en uu todo conforme con los alientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Castre del Rio à 30 de Septiembre de 1886.—EI Contador, Dámaso An
gulo Mayorga.— V.“ B,®—El Alcalde, Manuel Navajas.
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